
e) l.ey n" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adminisrrae ion del Estado.

I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCAT-DIA

LOT A.,22 rle Julio de 2021.-

DECR|,roN" 898--
Vistos

a) Razones de buen servicio.

b) A . 6" D.L. N' '799 de 19'14
Sobre uso y circulación de vehículos estatales.

c) Memorándum N'ó6 Adm¡n¡stradora Municipal, de
fecha 2l de Julio de 2021, que asigna Móviles a Sección Oficina Opcr.ariva PMU.

d) Lircular N'3559i de lecha 08 de febrero de 1995,
de Contraloría Ceneral de la República sobre usodevehiculos esrr¡rales.

0 I).F.L. Nol de 2006 del M¡nisterio del Interior.
publicado en Diario Oficial del 26/0'1/06, que fúa texto refundido l.ey N'18.695.

Y. cn uso de lo dispuesto e¡r el An. l2 'y las facultades que me
confiere el Art. 6i'ambos de la ley N" 18.695, Orgánica ConstituciorraI de Municipalidades.

l) DESTINASE a la Dirección de Secplan, Depanamento Secplan,
Sección Oficina Operativa PMU para efecto de asignación de tareas tliirrias, Camión Volkswag€n Placa única CJHV-80, la
que deberá ser aparcada en el patio del ExHospital Enacarde Lota \ lr0 después de terminada su.iornada de trabajo.

2) El vehrrLrlo antes nrencionado será conducido y estará baio total
responsabilidad del ncionario de , de la pl¡nta de auxiliares Señor Rubén Carvallo Aguilar.

3) Todos los vehículos asignados a las diferentes direcciones
quedaran a disposición de movilización en caso de emergencia o catáslrot'e y cuando no sean utilizados por la unidad.

4) Selu obli.r:ación de los choieres asignados llevar diariamente la

bitácora del vehiculo, el aseo, cuidado de este y la colaboración al rDccrinico en caso de alguna reparac¡ón y/o mantención.

5) Queda (strictamente proh¡bido la conducciÓn de otro móvil
no asignado a su responsabilidad, salvo si es por una emergencia o h¡cn por Licencia médica del Titular.

6) Derogasc lodo Decreto contrario el presente acto administrativo

7) Fornrar parte de la presente resolución el Decrelo Ley N" 799 de

1974 y Circular N" 35593 de 1995 de Contraloria Ceneral de la RcpLrhlica, sobre uso de vchículos estatales.
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